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Nueva política de 
comercialización 

de hidrocarburos 
Quito En 

Según informó la 
Gerencia de Comercio 
Internacional, 

Petroecuador fijó un 
diferencial de 5,48 dóla- 
res para el crudo Oriente 
y de 9,30 dólares para el 
crudo Napo para las 
exportaciones que se 
realizarán en marzo de 
2009. 

La nueva política está 
generando mayores 
ingresos por la comer- 
cialización del petróleo, 
al disminuir en 3,20 
dólares frente al dife- 
rencial de 8,68 dólares 
que se manejó para el 
crudo Oriente y en 4,30 
dólares frente al diferen- 
cial de 13,60 dólares 
que se fijó para el crudo 
Napo en febrero de 
2008. 

La reducción del 
diferencial o castigo res- 
ponde a la revaloriza- 
ción de los crudos ecua- 
torianos en el mercado 
internacional, factor que 
es aprovechado por la 
política del Gobierno 
Nacional que determina 
negociaciones con 
empresas consumidoras 
finales, es decir con 
aquellas que poseen 
refinerías y de preferen- 
cia estatales, pues es 

conocido que por su 
naturaleza, no es facti- 
ble actos de corrupción. 

Esta política descarta 
la participación de inter- 
mediarios y evita la 
especulación, causal de 
la caída de los precios 
del petróleo del último 
semestre del año ante- 
rior. 

  

  

República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE 
PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS DEL MAR Y 
SABORES NACIONALES PROMARSAN CÍA. LTDA. 
1.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura 
pública de prórroga de plazo de duración y reforma de 
estatutos de la compañía PRODUCTOS DEL MAR Y 
SABORES NACIONALES PROMARSAN CIA. 
LTDA., se otorgó en la ciudad de Manta, el 6 de febre- 
ro del 2009, ante la Notaría Cuarta del cantón Manta. El 
señor Ingeniero Patricio García Vallejo, Intendente de 
Compañías de Portoviejo, la aprobó mediante 
Resolución N*. 09.P.DIC.00123 de 9 de marzo de 2009. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública mencionada: El Ingeniero César 
Gonzalo Molina Adum, en su calidad de Gerente y 
Representante Legal de la compañía. El compareciente 
es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Manta. 
Se reforma la cláusula quinta de los estatutos sociales, 
la misma que en adelante debe decir: 
QUINTA.- DURACIÓN.- El tiempo de duración de la 
compañía es de CINCUENTA AÑOS contados a partir 
de la inscripción de la presente escritura en el corres- 
pondiente Registro Mercantil. No obstante, podrá disol- 
verse o liquidarse antes del tiempo previsto, por resolu- 
ción de los socios, cuyas participaciones representen, 
cuando menos, el ochenta por ciento del capital concu- 
rrente a la reunión. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Portoviejo, 9 de marzo de 2009 
Ing. Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO     

" Nacionales 
Aaa 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JULGADO QUINTO DI LO CIVIL DE MANARÍ 

CIXACIÓN JUDICIAL 

A tos Herederos Presuntos Conocidos y Desconocidos del Señor LUÍS EMILIO 
cányuge ; MARJORIE ANTONIA UBILLUS 

Dossinio cuyo extracto. y ato es como sigue: 
ACTOR: Calo Dario Dueñas Vélez. , A 

DEMANDADO: herederos presastos conocidos y desconocidos del señor Luis Emiko 

Barcia Florez, su cócyuge sobreviviente Marjorie Antonia Ubilfas Gallo até como e los 
e a 

AMITE: Ordinario. 
FUECIO Noa: 315-2008. 
CUANTÍA: $2.685.00 dólares. . 
OBJETO BE LA DEMANDA: El actor anifiesta en qu dentanda que desde hace más 

de quince alos, esto es desde al día 18 de Julio de 1.993, viene poseyendo es Soma 

pacifica, tranquila e ininterrumpida con ánimo de señor y ducio, el bien reir consistente 

sn ua cuerpo de tesreso sobre el cual ha construido uan pequeña vivimda es la misma 

que habita con eu Sutailis, que ss encuentra ubicado nu la mebenización Pichuncha hoy 

Ciudadela Aurcra, de la ía Tarqui de esta ciudad de Manta, coyas medidas y 

finderos aos las siguientes: Por Norte, Con calla Ptres, £.98 metros arualn ente calle 

Toally; Por el Ser: Calle pesional con 9.04 metros aciualmente ¡ón períonak, Por el 

Esta: Propiedad del vendedor con 14.90 metros calle Rio Napo 1 con el señor 

Áugel Segarra Calderia; y, Por el costado Oeste: Propiedad del señor Washington 
Motisa Zantora con 14 90 guetros callejón mismo que llene una total, con tra 

soperficia tetel de Ciento “Treiata y Omiro pes con Veiatícaro 

Centieasiros (134.M 222). Que ampacádo en lo que disposes los. Árta, 603, 113, 2392, 

2398, 2410, 2411, 3413 y más pertinentes del Código Civil desranda la prescripción del 

tesreno coyas medidas y linderos ya han sido siogularizados, pera que pervio al tráen lo 

y an sentencia se Je reconozca el terecho de possedora y poder adquirir ei dominio de 

este modo. . Z 
FUEL DE LA CAUSA: Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de 
Mata, quien en aute de calificación de foche 82 de septienbes de 2008, low 09:15, 
acepte la deniands al trámite Ordinario y dispone que se cio e los Hnrederos presuntos 

conoción y desconocidos del señor Luís Fimilio Barcin Flores, 35 cóeynge 

sobreviviente Marjorie Astacia Utiles Galo, at como a los positdasiutrecados par 

medio de la prensa de confiemidad a lo que dispone el Á El del Código de 

Procedieiento Civil es un Dierio de Mayor Circulación de esta cindad de Menta, yá que 
el actue movifisita bajo formiento que le es imposible determinar s iodividoalizar sus 

Les reádercó 

se comunica pura loz fines consiguientes, advirtióndoles de la , 

dentro de los veinte dias iores a la teroara y idtista pablicación, caso contrario 

podrin ser declarados 28 

Manta, Merzo 0 dei 2009. 

Ab. Lerená Vera García. 
Secretaria (0) del Jnegado. 

  

  

  

 


